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Municipio 
de Lanús 

Lanús,  29 SEP 2010 

RESOLUCION N° 
Visto: 

0315 

El expediente N° T-850.770/10, med 
poda y corte de raíz de dos (2) árboles ubicados en 
este Partido; y  

iante el cual se solicita autorización para la 
el inmueble de la calle Magdalena 1840, de 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Lidia Tules, s 
Que fundamenta su pedido exprés 

vivienda. 
Que según resulta del informe obra 

inspector dependiente de la Dirección Espacios Ui 
trata de (2) ejemplares de álamo, de mediano por 
huecos ni plagas, sus raíces sobresalen de la tiern 
raíces y poda de formación, dejando sin efecto la e 

Que consecuentemente y por lo arril 
normativo vigente, (Artículo 5° de la Ley Provincia 
excepcionales la autorización de raleo y poda de eje 
Por ello: 

El Secretario de Gestión Amblen 

t 
E. 

)licita la autorización correspondiente. 
indo que dichos ejemplares perjudican su 

ite a fojas 5 vta., constituido en el lugar el 
anos, pudo constatar efectivamente, que se 
en buen estado fitosanitario, sin presentar 

(no hay vereda), recomendándose raleo de 
racción. 
señalado lo solicitado se ajustaría al marco 
N°12276) con relación a conceder en casos 
plares arbóreos. 

'al del Municipio de Lanús 
Resuelv 

Artículo 1°:  Autorizar el raleo de raíces y poda d 
indicados en el considerando de la presente resolu 
este Partido, los gastos que demande dicha tarea 
además, trozar y enfardar las ramas en unidades r 
partes de los ejemplares raleados para facilitar su 
vehicular. 
Artículo 2°: La poda autorizada en el Artículo 1°, 
dañar los ejemplares, siendo los meses de mayo, jur 
Artículo 3°:  En caso de incumplimiento y const 
respectiva acta, la que deberá contener un informe 
girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines d 
Artículo 4°: Insértese en el Registro Oficial de Res 
a esta Secretaría de Gestión Ambiental la cual nol 
realizará el ulterior trámite.- 

Secretaría de Gestión Ambiental 

BLq 

AX . 

ZD 
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Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (Bi 824AAH) Lanús Oesti 

e: 

e formación de dos (2) ejemplares de álamo 
ión, ubicados en la calle Magdalena 1840 de 
starán a cargo de la solicitante; debiéndose 
D mayores de 0,90 metros, acomodando las 
tiro y no obstaculizar el tránsito peatonal o 

deberá realizarse en época propicia para no 
iio, julio y agosto los indicados al efecto.- 
atada la infracción, se procederá a labrar la 
pormenorizado de la situación, para luego ser 
que actúe en lo que hace a su competencia. 

oluciones y Boletín Municipal. Fecho, vuelva 
:ificará en forma fehaciente a la solicitante y 
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